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Lic. María Teresa Orellana de Rendón 

Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1994 

Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1994 

Acuerdo No. 453, de fecha 25 de agosto de 1995. 
Nombramiento efectivo a partir del 26 de agosto de 1995. 

Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1994 

Acuerdo No. 442, de fecha 19 de agosto de 1997. 

Acuerdo No. 3 de fecha 6 enero de 1998. 

Acuerdo No. 4, de fecha 4 de enero de 1996 
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Dr. Héctor González Urrutia Acuerdo No. 669, de fecha 21 de octubre de 1996 

Ministro lng. Ramón Ernesto González Giner 
Ministerio de 
Planificación y Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1994 
Coordinación del Viceministra Lic. María Teresa Orellana de Rendón 
Desarrollo Económico y 
Social 

Ministerio del Interior y Ministro Don Luis Roberto Angulo Samayoa Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1994 
de Seguridad Pública 

Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1994 
Viceministro del Interior Lic. Mario Acosta Oertel 

Viceministro de Seguridad Pública Don Hugo Cesar Barrera Guerrero Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1994 

Ministerio del Interior Ministro Lic. Mario Acosta Oertel 

Nueva Creación Acuerdo No. 292 de fecha 1 junio de 1995 

Viceministro Sr. Roberto Machón 

Ministerio de Seguridad Ministro Sr. Hugo Cesar Barrera Guerrero 
Pública Acuerdo No. 292 de fecha 1 de junio de 1995 

Nueva creación Viceministro Sr. Jorge Alberto Carranza 

Ministerio de Justicia Ministro Dr. Rubén Antonio Mejia Peña 
Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1994 

Viceministro Dr. Raúl Somoza Alfaro 

Dr. José Vicente Machado Salgado Acuerdo No. 705, de fecha 7 de noviembre de 1996 

Dr. Gastón Ovidio Gómez Chévez Acuerdo No. 5, de fecha 4 de enero de 1999. 
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Ministerio de Hacienda Ministro Lic. Ricardo Francisco Javier Montenegro Palomo Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1994 

Ing. Manuel Enrique Hinds Cabrera Acuerdo No. 39, de fecha 13 de enero de 1995, nombrado 
a partir del día 16 de enero de 1995. 

Viceministro Lic. Juan Pablo Córdova Hinds Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1994 

Ing. Roberto Sorto Fletes Acuerdo No. 39, de fecha 13 de enero de 1995, nombrado 
a partir del día 16 de enero de 1995. 

Lic. José Luis Trigueros Acuerdo No. 690, de fecha4 de noviembre de 1996. 

Viceministro del Inversión y Crédito Público Ing. Roberto Alejandro Sorto Fletes Acuerdo No. 691, de fecha4 noviembre de 1996. 

Ing. Luis Enrique Córdova Macias Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1994 
. 

Ministerio de Economía Ministro 
Lic. Eduardo Antonio Zablah - Touché Hasbún Acuerdo No. 132, de fecha 12 de agosto de 1994. 

Lic. Eduardo Arturo Ayala Grimaldi Acuerdo No. 428, de fecha 31 de julio de 1997. 

Viceministro Lic. René Antonio León Rodríguez Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1994 

Viceministro de Comercio e Industria Lic. Rolando Al varenga Argueta Acuerdo No. 292 de fecha 1 juuio de 1995. 

Lic. Blanca Imelda Jaco de Magaña Acuerdo No. 465, de fecha 1 de octubre de 1998. 

Ministerio de Educación Ministra Lic. Cecilia Gallardo de Cano Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1994 

Lic. Abigail Castro de Pérez Acuerdo 253 de fecha 27 de abril de 1998. 

Viceministra Lic. Abigail Castro de Pérez Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1994 



Lic. Darlvn Xiomara Meza Acuerdo No. 263, 4 de mavo de 1998 

Ministerio de la Defensa Ministro Gral. Humberto Corado Figueroa Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1994 
Nacional 

Gral. Jaime Guzmán Morales Acuerdo No 1, de fecha3 de enero de 1996 

Gral. De Aviación Juan Antonio Martínez Vareta Acuerdo No. 2, de fecha 4 enero de 1999 

Viceministro de la Defensa Cnel. José Alexander Méndez Hemández Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1994 

Gral. José Eduardo Ángel Orellana Acuerdo No 1, de fecha 3 de enero de 1996 

Gral. De Brigada Ornar Arturo Vaquerano Quintanilla Acuerdo No. 4 de fecha, 6 de enero de 1998. 

Gral. de División Álvaro Rivera Alemán Acuerdo No. 2, de fecha 4 enero de 1999 

Ministerio de Trabajo y Ministro Dr. Juan Sifontes Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1994 
Previsión Social 

Dr. José Eduardo Tomasino Hurtado Acuerdo No. 2, de fecha 3 de enero de 1996 

Dr. Daniel Eloy Gómez Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1994 
Viceministro 

Dr. Armando Zepeda Valle Acuerdo No. 292 de fecha 1 junio de 1995. 

Lic. Carlos Antonio Mejía Alférez Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1994 

Ministerio de Agricultura Ministro 
y Ganadería 

Lic. Osear Manuel Gutiérrez Acuerdo No. 40 de fecha 13 de enero de 1995, nombrado 
a partir del día 16 de enero de ese mismo año. 
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Ing. Ricardo Quiñonez Ávila Acuerdo No. 680, de fecha 28 de octubre de 1996. 

Viceministro Ing. José Ernesto Jaimes Escobar Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1994 

Lic. Vilma Isabel Hernández de Calderón Acuerdo No. 689, de fecha 4 de noviembre de 1996. 

Ministerio de Salud Ministro Dr. Eduardo Rafael Interiano Martínez Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1994 
Pública y Asistencia Social 

Viceministra Dra. Ana María Alfaro de Gamero 

Ministerio de Obras Ministro Ing. Jorge Alberto Sansivirini Magaña Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1994. 
Públicas, Transporte y de 
Vivienda y Desarrollo 
Urbano Arq. Roberto Bará Osegueda Acuerdo No.136, de fecha22 de enero de 1997. 

Viceministro de Obras Públicas Arq. Roberto Bará Osegueda Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1994 

Ing. Wilfredo Rosales Escobar Acuerdo No. 136, de fecha 22 de enero de 1997. 

Viceministro de Vivienda y Desarrollo Arq. Roberto Paredes Martell Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1994 
Urbano 

Lic. Hanns Bodewig Alfare Acuerdo No. 292 de fecha 1 junio de 1995. 

Arq. Rosa Emilia Posada Acuerdo No. 4 de fecha 4 de enero de 1999 

Viceministro de Transporte Arq. Rafael Ángel Alfaro Pineda Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1994 

Lic. Julio Excipión Valdivieso Rivas Acuerdo No. 292 de fecha 1 de junio de 1995 

Ministerio de Medio Ministro Lic. Miguel Eduardo Araujo Padilla Acuerdo No. 334, de fecha 28 de mayo de 1997. 
Ambiente y Recursos 
Naturales 
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J',C'UERDO No, 1 

ARMANDO CALDERON sor"' 
Prel'Íidente de la República. 

eri uso de las facultades que le confiere· el Art. 162 de 
la Constitud.ón, ACUE:RDA, nombrar, a partir del lo. de esta feoha, 
Ministros,ª \licemin-:Lstros de Estado y ·seC;re-t.ario-s de la Pr-eside.nci.a 
de la Repúblioa a las personas aiguientes1 

Ministro de la Presidencia= Dr. Enrique B.orgo E¡ustamante 

Ministro de Relaoiones Exterioresi Dr. Osoar Alfredo Santamaria 

Ministro de Planificación·~ 
Coordinaoión del Desarrollo 

·1conómico y Social: 

Ministro del Interior y de 
Seguridad Pública: 

Ministro de Justioia1 

Ministro de Hacienda 

Minis"tra de Educación: 

Ministro de la Defensa •acional, 

Ministro -de Trabajo y Previsión 
Social~ 

Ministro de Agricultura y 
Ganader.i~l ~ 

Ministro rle Salud Pública y 
Asistencia Social• 

In<;¡. Ramón Ermesto González 
Giner 

Dr. Rubén Antonio Mejla Peha 

·Licft Ricardo Francisco Javier 
Montenegro Palomo 

Ing. Luis Enrique 
Macias 

Có:rdova 

Lic~ Cecilia·Gallardo de Cano 

GraL· Humberto Corado Figueroa 

Dr~ Juan Sifontes 

1,.ic ~ Carlos An.tonj_o M:ej ia. 
Alferez 

Dr. Eduardo Rafael Interiano 
Martí.nez 



Viceministro de la Presidencia: 

Viceministro de Relaciones 
Extéri.ores 

Viceministra de Planificación y 
Coordinación del Desarrollo 
Económico y Social, 

Viceministro del Interior: 

Viceministro de Seguridad 
Pública: 

Viceministro de Justicia: 

Vicemini~tro de Hacienda: 

Viceministro de Econom1a1 

Ví.cem·inistra de Educación: 

Viceministro de la Defensa 
Nacional, 

Viceministro de Trabajo y 
Previsión Social, 

Viceministro de Agricultura y 
Ganaderia: 

Viceministra de Salud Pública 
Y Asistencia Social1 

Viceministro de Obras Pública: 

Viceministro de Vivienda y 
Desarrollo Urbano: 

Viceministro de Transporte: 

Ing. Jorge Alberto Sansivirini 
Magaña 

Lic. Rafael 
Gómez 

Antonio Castro 

Lic. \lictor 
Pizzati 

fürnuel Lagos 

Lic. Maria Teresa Orellana de 
Rendón 

Lic. Mario Acosta Oertel 

sr. Hugo César Barrera Guerrero 

Dr. Raúl Somoza Alfaro 

I,ic. Juan Pablo Córdova Hinds 

Lic. René Antonio León 
Rodríguez 

Lic. Abigail Castro de Pérez 

Cnel. José Alexander Méndez 
Hernández 

Dr. Daniel Eloy Gómez 

Ir1g - Jo se Ernes·to 
Escobar 

Dra. Ana María Alfaro de Gamero 

Arq. Roberto Bará Osegueda 

Arq. Roberto Paredes Martell 

Arq. Rafael Angel Alfare Pineda 



Secretario Particular de la 
Presidencia de la República~ 

Secret;~rio P:ri,1ado de la 
Presidencia de la Repdblica1 

Secretarió Nacional de 
Comunicacior1es: 

Secretaria Nacional de la 
E' ami 1 ia ~ 

Secretaria de Reconstrucción 
Naci.onal, 

Lic. Federico Guillermo Avila 
Q11ehl 

Lic. Angel Benjamin Cestoni 

Lic. Francisco Flores 

Lic, Elizabeth 
Calderón Sol 

de 

Lic. Norma Rodrfguez de Dowe 

Las personas nontbradas tomarán posesión de sus 
respectivos cargos, previo juramento constitucional ante ei 
suscrito Presidente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a uno de junio 
de mil novecientos noventa y cuatro. 

BORCO BUSTAMANTE~ 
de la Presidencia. 
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ACUERDO No.453.-

ARMANDO CALOERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, ACUERDA: nombrar a 
partir del 26 de agosto actual, como Ministro de Relaciones Exteriores 
al Ingeniero Ramón Ernesto González Giner, quien deberá rendir la 
protesta constitucional ante el suscrito Presidente de la República, 
antes de tomar posesión de su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veinti
cinco días del mes de agosto de mil novecientos noventa y cinco. 

·~~ 
ENRI~BORGO BUSTAMANTE, 

Ministro de la Presidencia. 
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ACUERDO No. 442.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, ACUERDA: nombrar 
a partir de esta fecha, Viceministro de Relaciones Exteriores, al 
Doctor Luis Arturo Zaldivar Romero, quien deberá rendir la protesta 
constitucional ante el suscrito Presidente de la República, antes 
de tomar posesión de su cargo. 

diecinu.eve 
siet,e. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, 
di.as del mes de agosto de mil 

San Salvador, a los 
novecientos noventa y 

BORGO BUSTAMANTE, 
de la Presidencia. 



No. 3. -

AR.~ANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en tizo t1e .sus facn_iltades legales, ACUERDA: r1on1brar a 
1:,a1·t.ir c1e est.a fecha~ \ricen1iriist¿·c1 de Rel;.:tcicnes Ext.ericirss ~ al 
Licenciado RENE EDUARDO DOMINGUEZ CliLDERON, quien deberá rendir ia 
i:,rotesta const.i t.ucic111al ant.e el suscri tcJ F1residente de la 
RepúJ::ilica ~ a.11tes de t.c1n1ar poses ion de s1J 1:1argo. 

del mes de 

\ 

.;mJ:QUE--lBmf6Brl>i~~~tlliíANTE, 
de la Presidencia • 

........ --------------~~~~~~~ 



PO.mX> No. 4. -

l'R\mn~n. 
Presidente de la República, 

en uso de sus facuJ tades legales, ~: nanbrar 
a partir de esta fecha, Vicaninistro de Relaciones Exteriores, 
PrO!mción y Cboperación Internacional, a fa Lic. Mlría Teresa 
Orellana de Rendón, quien deberá rendir la protesta 
constitucional ante el suscrito Presidente de la República, 
antes de ttmar posesión de su cargo, 

D\a) EN O\&\Y-4'~ cuatro días del Salvador, a los 
noventa y seis. 



A<lJERJXJ No. 669.-

ARMllNDO CAIDERCN SOL, 
Presidente de la RepÚblica, 

en uso de sus facultades legales, AaJERDA: nombrar 
a partir de esta fecha, Vicenúnistro de Relaciones Exteriores, 
Promoción y Cooperación Internacional, al Dr. Héctor González 
Urrutia, quien deberá rendir la protesta constitucional ante 
el suscrito Presidente de la RepÚblica, antes de tomar posesión 
de su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
veintiún d.Ías del mes de octubre de mil novecientos noventa 
y seis. 

la Presidencia. 



292.-

. ARMl\NOO CAI1lERCN SOL, 
Presidente de la RepÚblica, 

en uso de sus facultades legales, AClJERDA: reorgani
zar su Gabinete de Gobierno, a partir de esta fecha, en la forma 
siguiente: 

Ministro del Interior: Lic. Mario Acosta Oertel 
Ministro y Jefe 
de Seguridad PÚblica: Sr. Hugo césar Barrera Guerrero 
Viceministro de Transporte: Lic. Julio Excipión Valdivieso Rivas 
Viceministro de Trabajo 
y Previsión Social: 
Viceministro de Vivienda 
y Desarrollo Urbano: 
Viceministro del Interior: 
Viceministro de Seguridad 
PÚblica: 
Viceministro de Comercio 
e Industria: 

Dr. Jasé. Armando Zepeda Valle 

Lic. Hanns Bodewig Alfaro 
Sr. Roberto Machón 

Sr. Jorge Alberto Carranza 

Lic. Rolando Al varenga Argueta 

Las personas mencionadas 
posesión de sus respectivos cargos, previo el 
ante el suscrito Presidente de la RepÚblica. 

anteriormente, tornarán 
juramento constitucional 

de junio de mil 

BUS'I21MANTE' 
'nistro de la .rresidencia. 

a uno 
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ACUERDO No. 705.-

ARMANDO CALDERor~ sor,' 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legale~, ACUERDA: nombrar 
a partir de esta fecha, Viceministro de Justicia, al Doctor José 
Vicente Hachado Salgado, quien deberá rendir la protesta 
constitucional ante el suscrito Presidente de la República, antes 
de tomar posesión de su cargo. 

DADO EN CASl\ PRESIDENCIAL, San Salvador, a los siete 
días del mes de noviembre de mi- ta y seis. 

BUSTA.MAJTTE, 
de la Presidencia. 



ACUERDO No. 39.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, ACUERDA: nombrar 

a partir del 16 del corriente mes, Ministro y Viceministro de 
Hacienda, a los Ingenieros Manuel Enrique Hinds Cabrera y Roberto 

Sorto Fletes, respectivamente. 

Los Ingenieros Hinds Cabrera y Sorto Fletes, 

rendirán la protesta constitucional ante el suscrito Presidente 

de la República, antes de asumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 

trece dias del mes de enero de mi 
y cinco. 

de la 



t 

ACUERDO No. 690.-

ARMAMDO CAI,DE:ROlq SOL,. 
Presidente de la R~püblica, 

en uso de sus facultades legales, ACUERDA nombrar 
a part:i.r de esta fecha, Vicemi.nistro de Hacienda, al L cenci.ado 
José Luis Trigueros, quien deberá rendir la protesta const tucional 
ante el suscrito Presidente de la República, antes de tomar posesión de su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, °'4.n Salva-dor, a los 
cuatro d.í<>.s del mes de noviembre d ......_mil nove i n os noventa y seis. 

llORGO BUS~?!\.MhNTE, 
de la Presidencia 


































